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-
Ministerio de Hacienda

tEr. PREsI!IENTE DE LA REPUBLICA Es
PAÑOLA.

A todo! los que la presente vieren y
entendierel1, sabed:

Que las CoRTES han decretado y san
cionado la si¡u~te

L1tY

Artí-cuJ1o único. Se autoriza la im
¡portlllCión con fA.nquilcia de deredtOlS
llIe AranlCe1 por la A<luaona. de Sevilla
~e mill do«ie.n.tos veinti'&iete kiqgra
mos de c~as CupTon·Íque!adas, ,pro
coc:lellltes de A~emaaia, im'POfItaJdas por
el Consorcio de Industrias Militares,
piara l!IU emfpl\eo en fa fabrkalción de
cartucheña en ~ Picote/Cnioa MiíUtu
de Sevilla.

¡Por tallito,
Mando a tooos los ciutdadanos que

coadyuven al cumiJlimi.erllto de esta
l1ey, a8If como a todoos los Ta-ibu.nales
y autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiuno .de m~o de mi4
novecientos treinta y cuatTo.

NlCETO .ALc.u.A-ZAMoRA y Tonu

El MlDlltl'O de Haeieada,
,},{¡.u¡UEoL MARRACO y RAM6N

lEL PU!lJIDP.NTE DE LA !aPUBLlCA Es
pAAOLA,

A todo! lo" que la presente vieren y
el1tleJldi«en, 1SlIbed:

Que ·Ias CoRTES han decretado y san-
cionado la eiruiente. .

LZY
I

IArtlculo úni'CO. FAl Iitenci6ln a lo! ser
VtilciOl exoepcion;¡,!es preM:adoe a Es¡p.a.
ll.a por el comandante D. Geramo FoL
laido A1Jfonso y circun.s.ta.nciu que 100I1.
CUl!Tieron eI1 su muet'Ite, aaecida prema
t~ en aras de la. Patda, a los
cuarenta. alias de edaJC\ se 1I'~
a la viuóa. y huoérfanos de dicboaefior

.>.~ '~1!"'tt~

commdante l~ derechos pasivos que la
legislación coocede al fallecido en caro
paña, teniendo en cuenota como sueldo
regulador el que le correspoodiera en el
momooto de r<:eibir ras heridas causa de
su fallecimiento.

,Por tanto, .
.llindo a todos \QS ciudadanos que 00

;¡Qyuven al cumpJ.imiento de esta ley, as,í
como a todos los Ttribunales y Autorida
des que la hagan c~lir.

Madrid, Veil1tiUno de lDaIyQ de mil no
vecientos treinta y cuabro.

NrCETO ALCAJ.A-ZAMORA y TORRES

El Kialatro lIe Hadlll'"
M....NUEL MARRACO y RAMÓN

(De la GtJ&eta núm. 143.)

OhDENES

Ministerio de la Goberna
ción

EXlCmo. 51'.: ViMa la i.nstancia. pro
movida .por el!. te'!liel1lte de la Guartlia
Civi1, con destino en la Coma11dancia
~e C6rdOOa, D. Francisco ~~~án Eci
ja 50lidtando mlllYor a.l1Itlguedad en
's'; empleo en dicho Instituto, por no
haber sido cl'asifkado con la COI1lC~
tU'lUCioón de "V18lor a1Cr~itaJdo" en la
IÍlsta.-eElOal1aIfón de lISPinntea a ing4"e
so en el!. milsmo, .

'E'Me Min·i&tuio, teniendo en cuen
ta que la deo1anllCión. de "va4or u:re
¡d;iado" ha sido hed1a con posterio
riidad a S'U ~eso, el. Que tu·'9I() 1u
gv de conlormidad con lu condi
ciones que reunÁa en. e't motl1lel1Jto de
<lOII'~nd«ile ifl8'l'eeu, ha reeuel1to
~el!IelStimu 1a pe.tiJción ~ cvecec de
ldered10 a 10 qu~ so4iJcÍlta.

;Lo dlti'o a \l. E. para. eu conocI·
miento y efectos iCol'I'espondienúe.
IMllidrid, 31 de mlUYO de 19)4.

RAFA!lL SALAZA. ALoNSO

Seflor 1n·~t'or g'ene1'ad de 1a Gua.r
dia Civil.

Exbno. Sr.: En vista de 10 solici
tado por el c3lPitán de la Guardia Ci
vil, con d~tino en ,la primera Co
maI1dalllCia de~ 19.0 TerlCio, D. Pedro
Sá.nchez Ros,

·&te MirúSlterio ha resue!bto conce
derle veintinueve días de Hcencia,
,por ast:mt05 propioo, para Londres
(Ingtlaterra), con arregio a lo pre
venildo e'l1 las Instruociones de 1905
y circUllares de 5 de mayo de 1927,
27 de jimio y 9 de septieg¡l>re de
1931 (c. L. núms. 101, 22'1, 4i1 I Y
68I).

Lo comunico a V. E. pua su co
nocimiento y ~um(>limiellto. Madrild.
2[ de mayo de 19J4.

RAFAEL SALAZAll ALONSO

Seño\"el!l Consejéro de la Generalidad
de Cata;luña e InlStPector generaJ de
la Guardia Civil.

'Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucito conferir los mandos y desti
nos que se indican a 1ol!I jefe.!!. de 1&
Guardia Citvi! cOCJ'llpC"endMos en la si
guie'l1Jte re:laJción, que prince>ia con
D. Pecko Peroc:la Sanz y termina con
D. Emilio Fernández Jiménez.

Lo pa4'ltiA:ipo a V. E. ()ara su co
nocimiento y cU'l11iJl1imiento. Mad·rid,
:.u de mayo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Selior Il1SlPefCtor gener8!1 de la Guu
dia Civill.

ULACION gUE SE CITA

Coronei..

. iD. Ped'ro Perelda Sanz, de Ordflla
dor de P&gQ8 de I·a cuarta Zona, d
14.· Te.reio.

D. Edu&n:Io Aguedlll. Seml, del 9-.
'Derlcio. al! 4.· Móvi.) de Fer1'OICan'ides.

·D. Manuel Sallltos Freire, ucendi
do, de'! Ouoadll'o Evel1ltuaI! de manido
de 1a tercera Zona, a Ordenado.- de
p~ de ~a CU'aTta Zona.

ID. Juan Vara Terin, lI/llICendido, de
qa ComILtlldoanda Sur delr 4.· TerfCio
Mbvü de FenocaTlt'Í'1es, a4 -6.. Te1'Cio.

(D. Benito Alcalá Gorrtooo, de& 6.
Tercio, &>1 I}••
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para su cono- I
Madrid, 23 de Señores Generales de la segunda y cuar

ta divisiones orgánicas.

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

HIDALGO

ASCENSOS

Señor Interventor centra! de Guerra.

pia a la ~neraolidad de Cataduña. este
.Ministerio ha resuelto que el citado oli.
f:ial pase "Al servicio de la Generali
p.ad", en laSl condiciones que determina
el decreto de la Presidencia del Consejo
P.e Ministros de 24 de enero último
(D. O. núm. 22), el que que<!a,rá afecto
para fines de documentación aol Centro
,de Movilización y reserva núrrL i, sur
tiendo efectos administra.tivos esta dis
.posi~Ón a partir de la revista del mes
,próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su cono
Pmiento y cump1imiento. Madrid, 21 de
mayo de 19J4.

HIDALGO

. ......,_.!:.•.
_. ,'-·/.T'

~ ...

SECRETARIA

RJESIDlENCIA

Señor•••

Circular. Exano. Sr.: Accediendo a
lo solicitado por el Geileral de div$ión
D. Gonzalo Queipo de Llano y Sierra,
este Ministerio ha resucito autorizarle
para que fije su residencia en esta ca
pital, en concepto de disponiüe, con
arreglo a! apa.rtado A) del artko1o ter
~ro del decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E.
dmiento y cumplimiento.
mayo de 19J4.

D. Francislco Garda de AJngela
San Román, ascendido, de disponible
forzoso en Madrid y en .comisión en
b. Liquidaidora Cen,tra'l , a la Coínan
dancia de Siantanid«, de primer Jde.

D. Rafael López Morrtijaono, de la
Comandancia de Vizlcaya, de pdmer
Jefe, aJ! Cuadro Evoo<tual de mando
de la teocera Zona.

D. Antonio Alvarez Ossorio Ba
rrientos, de la Comandancia de San
tander, de primer Jefe, a1 Cuadro
Eventual de mando de (a primera
Zona.

D. Manuel RodrPguez Md1ina, dei
Cuadro Eventual de mando de la pri
ltltU"a Zona, a 'la Comanda.ncia de
Vizcaya, de primer Jefe.

D. Emilio F emández Jiménez, del
Cuadro Eventual de mando de la se
gunda Zona, a la Comandanda Sur
del! 4.· Teocio Móvi¡ de Ferrocarri
J.ds, de primer Jefe.
;

L

Tenientes coroneles

Sefior Jefe SUl()erior de las Fuer7..ls
M~l)ta'res de Marruecos.

Seftor Inrerventor centra·1 de Guerra.

Exomo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuel.to co~er el ~Ieo de ofi
~ial moro de primera, a! de segunda,
Sidi Mobamcd Bcn Anano, del GrU(x> ele
.Fuerzas Regula.res Imigenas ele Meli
Jla l\Úm. 3, con la antigüedad dcl día
primero de'! mes actual, .por reunir las
condiciones reglamentarias seña.ladas ('n

el arúculo teren-o dc la ordffi cin:ulaor
de primero de juJoio de 191<) (c. L. nú
mero 259), continuando en su actuaol des
tino.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiocntO' y c\Jll'1)timiento. Madrid, 17 de
mayo de 19J.4.

¡Seftor SWsiecretario de este Ministcrio.

Selior In~rventor cenJtrllil de Guerra.

HIDALGO

HmAl.r.o

Exttno. Sr.: Vista la propuesta. de
Glscenso reltÚtida a este I)cpartal11.ento
parla Jefatura del Cuerpo de INVA
.LIDIOS MLLlTARF.S, a favor de los
~s det mencionado Cuenpo quc fi
guran en la rdlación, que ullQlieza con
p. Alberto Rodríguez Gordo y termina
con FranciSlCO AMorga Gómcz, cste Mi
olli*rio ha resuelto concederles el em"
pleo de sargento, {lOr reunir las condi·
~iones que de1ermina el, a1"Ttículo Slegun
Jio de 1011: iey de 12 de ma,rzo de IC)09,e. L: núm. 60), confirjé11d'ole·so en s1l
Jluevo empleo fa antigüedad que a cMllí
uno se le IIoCfiaJa.

Lo comunico a V. E. :Para. l\IU conO!"
f,:irniento y cumplimiento. Madrid, ;u do
mlloYo de 19314.

HIDALGO

••••
IBCC~ON DE PERSONA.L

SUELDOS, HIAlBIEJRoElS y GIRATI·
F1ICAlCI~1ES

Excmo. Sr.: Visito,. e) eaerito de la Di·
:-eoci6n generatl de Se,u'rjdald de 10 del!
mes pual, ma.n~festando .Que e,1 tenien
,te de lNFA,NTF...RlA D. Carlos Pu
cual del Pú)jo¡ y Zazuarreguj, "Al su
"icío de otr09 Ministerios", en el Cuer
!PO de Seguridad en 141. provincia de Cá
~iz, ha sido destinado a petición pro-

Circular. /Excmo. Sr.: Vista la rn..
taacia promovida {lOr et T~nien~ ~
rleral, ea 3ituación de segunda reserva,
D. Francisco Perales Vadlejo, soI.icitan
do se resuewa y ordene ~I tanto por
,dcnto del weldo regulador de 27.000 pe
setas que él oree le corresponde y que
debe percibir desde primeo de enet'o
de 1933, má3 la peasión de la Gran crlloZ
de San Hennenegi,ldo. de que están en
posesiÓCl; es1e Ministerio, de acuerdo
con lo informa.OO por la Asesoría del
mismo y el Coo.;qo de Estado, ha· re
suelto declaru que et tanto por oiento
del sueldo r~ulador que COt'II'eSponóe al
interesado son 18.9 70 centésimas •
n.OIJO pesetas- anualeso, cantidald que, in·
~rementada eh 2.500 pesetM, ta.rrili6n
.aliuales de 'la pensión de la Gran cruz
,de San Hermenegib10 que posee, dc!be
d)ereibir por la di,receión generaL de la
~a y Qaoses Pasivas da9de primero
de enero de 1933. .

,Lo comunico a V. E. pM'a suconoci
miento y cumplimiento.. Madrid, 9 de
ma,yo de 1934. .
1

....... .,

(De la Gaceta núm. 143.)

JOSE MAllIA CID

Seftor Dir«tor .eneral de Aeronáutica
civil.

Ilmo. Sr.: Las ,prácticas de vuelo de
Jos adumn09 de Ja ESlCue1a S~rior Ae
.rotécmca se llevan a cabo mientras <!l
c:ha Escuela no dis¡ponga de material
propio para ellas con matcria! cedido
por Aeronáutica milJ'itar y con el profe
sor desi~o por dicha Anna D. Je
sús DomeneclI.

Habiendo indicado Aviad6n militar
,la conveniencia de que se nombre ua
segundo profesor COI! objeto de que di
dlas 'PI'áctica. p~an llevvse a efecto
.sin in~rr\Cl!Ción y s-in perjuicio del 5«
.vicio que el citado profesor pueda te
ner en Aerooáutita militar,
\ lE1!le~ mitnisteriM, por
indicaci6n del Anna de Aiviaci6n mm
,tar, visto el acuerdo de la Junta extra.
oridinaria de prof80~ deJa Escuela
Superior Aerotécnica. y de conformidad
con la prOpuesta de la Direcci6n gene
,al de Ael'ooáutioea civil, ha di~o
~ nombnldo profesor de Práctiale de
,Vuelo de la Es:Qele. Superior Aeroté:- Sclíor...
nica, interinamente Msta taonto que di
~a E!lcuela. dillllOflga de elementoe de
,vuelo prq)iOl, al Mibo&ial piJoto don
AllItOQÍo Pef\&fiel ClII1.ahorra.

Lo que digo a V. r. ~a su concei
miento y efectos. Madrid, 22 de maro AL SlBRV.tCIO DiE LA GENEIRA.
~ 1934· " LHMID

Ministerio de. Cemum.~a~

clones
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ItELACION QUE SE CITA

A:Qe:~o R::xlriguez (;.).rdo, con la an
tigüedad de primero de JOO)"O de 1934·

A:lt.:n:o Burgos Agu¡:era, con la mis
ma.

Antonio Mo:eno Moreno, con la mis
ma.

Primitivo Peña Agustín, con la mis
ma.

Ka36en Ben Mohamed, núm. 155, con
la misma.

10100 Ben Hossain, núm. 161, con la
mis:r.l3.

Miludi Bcn Mohamed Hasnaui, nú
<mero 159, con la misma.

Mohamed Ben Mohamed Garbaui,
oIlú,·n. 160, con la misma.

Mohamed BenHamed, núm. 156, con
b misma.

Dris Ben :Mohamed $a.rguini, nlÍrne
co 158, con la misma.

Lahasen Ben Embark, núm. l6J, coo
la misma.

Francisco Astorga G6mez, coo la
misma.

Madrid, 21 de mayo de 19J4.-Hi
dalgo.

Exano. Sr.; Vista la propuesta de
ascenso remitida a este ~to
por la Jefatura del Cuerpo de INVA.
.LIDOS M:lLITARES a flllYor de los
¡eab03 del mencionado Cuerpo, Francis
co Montalbán Botijar y Miguel Padh
Jla Martín, este Ministerio ha. resuel.to
¡concederles el empleo de sargento por
reunir las condiciones que ~rmina el
artículo u de la ley de IS de septiem
bre de 19313 ~D. O. núm. 2!3II) y estar
acogidos a la base seguOOa de la citada
doc)", confiriéndoles en su nuevo <impleo
da antigüedad de primero del corrieme
mes y año.

Lo comunico a Y. E. para su cono-'
cimiento y cumplimiento. Madr'iId, :IX de
mayo de 1934.

Selior Subsecretario de este Ministerio.

Señor Interventor central de Guerra.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los jefes y oficiales
del Arma de INGEN.IEROS que figu
ran en la siK\¡iervte relaciÓC1, p&'SeI1, en
¡propuesta ordinaria de destinos, a servir
el qlle a cada uno se le loftala.

Lo comunico a Y. E.p¡.ra su conoci
. mi~nto y cu.mplimienw. MMLrid, :» de
mayo de 11>34.

HIDALGO

Señor...

24 de mayo de 1934

ItELACI0N QUE SIt CITA

Comandante

D. Luis Sicre Mall'assi, de la Jefatu
ra de Servicios y Coma!lda'll<:ia de Obra3
y Fortificación de la Base Naval de Ma
hón. a la Comandancia de Ingenieros de
Marruecos. (Y.)

Capitanee

D. Luis Yañez A.lOert, del batanÓD
de Zapadores M~nadores nÚln. 1, al re
gimiento de Zapadores (Y.)

D. Máximo Villanueva Jiménez, de
la Academia de Artillería e 1ogenier05,
al regimiento de Ferrocarriles. (Y.)

D. Pablo Murga Ugarte, del batallón
de Zapaóore3 Minadores núm. 7, a la
Ccnñsión de Movilización de IndUoStrias
civíoles de la sexta divi&ión, continuando
00 su anterior destino ha3ta que se in
corpore su relevo. (Y.)

iD. José Pérez Nievas, del batallón de
Zapadores M.inaidores núm. 7, al Grupo
de Za'padores para la división de Caba
llería y brj.ga~s de Montafla, contmuan
do en su anterior destino hasta qlM lie
inoor¡pore su ,relevo. (Y.)

ID. Ramón Salazar Marcos, ascendi
do, del regimíento de T1'ansmisiooes, a
disponible forzoso A) en la primera di
vilsión orgánica.

Teniente

D. Antonio Morales Fernál11dez, del
bataaI6n de Ingenieros de Melilla, III.rqi
miento de Transmisiones. (Y.)

RELACION DE PETICIONARIOS A LOS DESTI
NOS QUE SE PROV'!!'ZN EN ESTA PROPUlilSTA

Comandancia de Ingenieros de Manue
cos, una de comandante.

D. Luis Sicre Ma,ru.M.

Regimiento de Z;»padores Minaidore5,
una de capitán.

D. Luis YáI1ez Aabert.
" IMbimo Yiil18l1uev& Jim6Du.
" José Men6nde,: Alva.rez.
" Juan Becerril Peipeux d'Emond.
" José Castro CoIUlJi)ié.
" Ma,rceli.no Abvarez DdatJte.
" Luis Jiménez Muftoz.
" Lui, Anel Urbez.
" Félix Arroyo Guda.

....
~C8'imiento de Ferrocam1es, una de

capltin.

D. Luis Yáf\eoz Ailbert.
" IMá:lOimo Yi41M1uev& Jiménez.

." José Men6ndez Alvarez.
" Juan Becerril Pei8'l1Cux d'Emond.
" José Ca'stro Colunmié.
" Marcelino AJwSlrez Dela.tte.
" Luis Jiménez Mufloz.
" Carlos Lamas panau.
" Luí, Anel Urbez.
" FéLix Arroyo Garcla.

¡;
Grupo de ZapaOOres para la divisiÓll

de Caballería y brigadas de Montaña,
U'lla de capitán.

D. José Pérez Nievas.

Comisión de MOV'ilizacioo de IndIlS
tria3 civiles de la sexta divisiÓII, una <k
capitán.

D. Pablo Murga Ugarte.
" Ramón Gutiérrez Alzaga.
" Juan G.a.rcía-'Baquera del Río.

. Regimiento de Transmisiones, una de
teniente.

D. Antooio Morales Ferná.ttiez.
" 'Juan Guinard Tomila. .
" Manuel Rbs Emperador.
Madrid, ~ de mayo de I9J4.-Hi

dailgo.

Exano. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por eSIa Jefatura en 16 del mes
actual, este Ministerio Iia. resueko que
el teniente de INFANTElUA D. Car
Jos Gobat't Luque, del regimiento nú
mero ltI, pase de!rtinado al Grupo de
Fuerzas R~.res de Tetuán núm. l. "

Lo comunico a V. E. pa.ra su cooo
cimiento y c~imiento. Madrid, :iU de
mayo de I9Jl4.

HIDALGO'

Seftor Jefe Superior de las' Fuerzas
!Militares de Mairruecos.

Sefiores CocnuIdante Militar de Cana
ria. o InwrveDtor oentra[ de Guerra.

Circular. Exemo. Se.: Este Minis
terio ha reelJoelto que el penonid de
loe aUEiRIPOS :SUBAlJTEiRlNO'S
DE IN'GEN;IERIOIS y el doe4 QUiER
PO AUX'ILIAR SUB,AlIJI"ERNO
DEL EJERarro que fifguca en 2&
ItlrUiente rdluión, pa¡se, en prOlPUes
ta ortiÍIDari& ocie de5ltÍID06, a servK- el
que a cada uno de ellos se le sd'ia.la.

Lo comunilco a Y. E. ¡para su co
ndCÍ011ento y cllltllP'limieruto. Madrid,
22 de m~o de 19314.

HIDALGO

Seftor...

.....ACIOK gtnt SB crTA

C.lador d. Obra

ID. Emilio GoanHa Sdn,telS, de 'l.
Comanlda11lCia de Obras y Forti&a
d6n de la Base Naval de Mahón, al
GrUiPO miXlto ,de Zau>ad~1 y Te4!
A:raJÍ08 núm. 2 (MenOl'1Ca). (Y.)

DibuJan_

ID. Gonzr¿lo Vden y Ruiz del Va
lle, de 'la Comaoo'ancia de Obras y
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Fortificadón de la Base Naval de
Mahón, a la Comandancia de Obras
y FortifiocalCión de la qumta dJvisión
(Zaragoza). (V.)

D. Abela·rdo Jesús Suárez Campo
man~, de ~o en la Coman
dan~ia de Obras y Fortificación de la
sexta división (Granada), a la Co
mandan'Cia de Obras y FortificalCión
de la qui,nta división (Za~oza).

(Forzoso.)

Awdliar. de taller

Africa, a'l mismo, de pta·noti-1J.a. (V.)
,Mariano Esocanero PaibIlo, del Gru

po de Zapa'dores para la división de
Cai>aUería y bciga'<las de Montaña, al
Grupo mixto de Za¡paldores y Telé
grafos n'lÍlm. 2 (IMenortCa). ~V.)

. :Ma.drid, 22 de mayo de 1934.---Uli
dalgo.

DISPONIBLES

junio de 1905, S de mayo de 1927, 27
de jimio y 9 de septiembre de 1931
(e. L. nÚln9. 101, 221, 4111 y 6&1, res
ped.ívamente).

Lo comunico a Y .E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Ma.drid, 14 de
mayo de 1934-

HIDALGO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

LICENCIAS

,Sefior General de la primera divisi60
orgánica.

Sefior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el comaudalnte de INFANTE
IDA D. Senén Ubiña Uruñoola, del re
gimiento núm. 2J., este Ministerio ha
resooko concederle veinticinco d·ías de
ilicencia por amInt09 prqpi05 para París
,(Fraocia) y Barcelona, con arreglo a 10
prevenido en las iostruociooes de 5 de
Junio de 1905 Y circuJoa.rcs de S de ma
rtO de 1!Ja7,27 de junio y 9 de septiem
bre de 1931' (e. L. míms. 101, 221, 411
~ 681, regpectivamente).

·Lo comunico aY. E. para su cono
cimiento y cump~nto. Ma.drid, 17 de
mayo de 193'4.

CirctMar. ExiCmo. Sr.: lDe confonni
fiad con ,las propuestas remitidas por el
Parque óe Cuerpo de F.'jér'Cito núme
ro I y Taller de Precisión, a favor de

HmALGO

Sellor General de la sexta división or
gánica.

Sellore, Genera.! de la cuarta división
orgánica e II1terwntor central de
Guer,ra.

. PIRElMIOS DE E!FECTilY'IlDtAD

E'xx:imo. Sr.: Conforme coo lo sotici
tado ¡por el ¡profesor pr~ro de EQUI
TAClON MIU1'AR, D. Salustiaito
,Femátilez Díaz, con destino en el pri
mer Grupo de la primera Cornaodancia
Iie Sanidad Militar, ere Mini'Slterio ha
~ cOlrJederle quince diu de licen
cia por. Utll1tos propios para Lourdes y
¡Fari! (F!'ancia), con arresto a las ilB
trU<lCÍones de S de junio de 1905 (Co
lecci6n LegislCJIiva núm. 101), y tenien
~o en cuenta el interesado lae prescrip
ciones que determinan las, circ*res de
5 de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
se;ptiolmre de 1931 (10. O. n6ms. 1040
145 y 3(5).

Lo comunico a V. E. llU'a IU ooooci
,niento y cumplimiento. Madrid :al de
mayo de 1934,.

BmALGO

Sefior Genera.! de la primera dirvisi6n
orgAnlca.

Sellor Intorventor central de GuerrL

HIDALGO
, .

Sefior Jefe S~rior de las Fuerzas
M¡litares de Marruecos.

Sefiore!l General! de la ¡primera divisi6D
orgánica e II1t1erventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Confonne con 10 solici
tllIdo por el capitán de INFANT,ERlA
D. Rafael Seoaoe Goozález, con desti
no en la Agl'q)llCión de Mehad-la8, ea
te Ministerio ha resuelto coooecIerle el
pase a la situación de di~ible volun
tario, con resMencia en Madrid, en las
coOOicioDel!l que determina el a.rticulo
cuarto del decreto de S de enero de
1933 (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. (l6ra su cono
ciminto y c~imiento. Madrid, 22 de
mayo de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el conilodante médico del
Cuerpo de SANlíDIAD MILITAR, don
Juan Pellicer Escalona, con destino pa
ra la asj9tencia aa personal de la Es
cuela Superior de Guerra, quede en la
situación de distJonible forzoso aparta
do A) en esa división.

Lo comunico a Y. E. para su COIl<l

cimiento y cUlql1imiento. Ma.drid, 23 de
mayo de 1934-

,Exicmo. Sr.: Vl8lto el escrito dirigido
a ette Departamento por t.a Jefatura
¡del Cuel'1po de INVALDOOS M'IUTA
.RiES, acompa&ndo instancia del coro
fiel del mencionado Cuel'\PO D. JUIIto
¡Santos Ruiz Zorrilla, por la cual toIi
dta un mes ele permieo 'POl' asuntos pr~
pios para Parlis (Francia) y Bruselas
.(Bélgica), este Minislierio ha resouelto ac
ceder a la petición deiI interesado por
J1aUarse compreondido en el artíclJ10 317
liel rtlglamento del Cuer&JO de S de abril
¡;le 19313 (D. O. núm. ~) y con arreglo
a las instrucciones aprOOarlas en S de

C¡"culOf". EXICrnO. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que el suba¡yudante del
Arma de INGENIEROS, D. Bartol<r
mé Orpi Moya, del Grupo mixto de
Zap¡óores y Telégrafos núm. 3. pase
en prqJUe8ta ord·inaria de destinos y
con carácter voluntario al Grupo mix40
de 'ZaI*Iores y TdEg.rlllfos núm. 2
(Meaol'Q).

Lo ()()IJMJnK:o a V. E. llU'a su cono
cimiento y cuoiüimiento. Madrid, 22 de
mayo de 1934,.

HmALGO

Sellor•••

Seftor...
HIDALGO

...
ChlcuJIr. ~]ljdmo. Sr.: Eate Mi

l1isterio ha resuedlto que los salll'M
ftos del Arma de IN¡GENIEiR.OS que
filg.ur8ll1 en la siguiente relación, pa
sen en ¡pr~ue!slta ordIinari.a a servir
01 deeltmo que a c8lda uno se de le
l\aJIa.
• Lo comUnM:o a V. E. para su c<r

n&:imi-enrto y c~limiflllto. Madrid,
22 de ma¡yo de 1934.

.D. Gasjpat" Rui2 Jiménez, del Cen
Itco kie Transmisiones y E&udios
Táctic06 de Ingeniaos, at Laborato
rio del Ejército. (V.)

D. Luís .Ricobe AiOIJSO, de 4a
.Mlaestr.w1a y Parque de Ingeni«os,
á! Parque Central de AUltomóvi1es.
(.Voluntacio.)
~ Pedro Puertas Ma.rdn, de la

MaoeM'r341Za y Puque <le Iongen.ieros,
al P'lorque Central de AutOl:Qóviles.
(VoI11'I1ltario.)

1M_id, 22 de mayo de I~-Hi

idalgo.

ULACIOlf QUE U CITA

Amonio Ferná'Rdez M01"C!\1o, de
agrega'do aa GruIpo Automovil'isllla de

D. Gregorio ROIdriguez de4 Rey,
de la Academia de Artillería e In
genieros, a'¡ Grupo de AlUllIlbrado e
llumic:u:iÓll. (V.) •

•
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división or-

de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
ni,sterío l~ ha l"esuelto /conceder al
personal deol CUERJPO AUX-IlLiIA,R
SUBALTE<RNO DiEIL EJ\ElR.OITO
comi>rend4odo en .la siguiente r~laci6n:
que empieza con el maestro annero don
Manuell E/tices Caearreale-s y termina
con el ajuSllador herrero<errajero <J.nn
Juan Art:amendi AZlCáraote, eol sueldo
~lIu¡ul que a cada uoo !le le s.efiala, y que
t'n"4peolnrán a pc~ihir desde 1 de junio
próximo, por reunir Ia.s condiciones
prevenidas en el ardculo sépdmo de
la ley de 13 de mayo de '193~ (tC. L. nú
mero 27'2).
I

SUBLPOS, HAlRERE-s Y GRATlFI
CACIONES

~o. Sr.:' Vistal.a instancia pro
~v.ida pvr el comandante de INGE
~~OS D. Jesús Pr~to Rincón, en
.sItuacIón de dispoai.blleíor1JOSO aparta
do A) en esa divieiÓJl, en sJplica de
abono de dHerenciu de sueldo de los
meses de diciembre de 1932 a mano
~, 1934, am;bos ~usive, que pe,nnane
'CIO en la sltua.c16n de di~onibtle apar
tado B) deol decreto de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. 5>; eMe MÍllisterio
hJ. resue'~to acceder a lo soLicitado por
Jo que J"eSIPOCta a los me5CS. de enero de
119~ a manzo de 1934, esta última, en
el err.(lJeo de comaodantJe, '1 deleS<tisna.r
llOr lo que a~ mes de ·diciembre de 19312
se refiere, ya que en dicho afio la s.i
tuaci.ón de di~ilble llevaba <:<lInSigo el
perCIbo de los cuatro quintos deJ sueldo
de colocado, h3Ci~ la «dama.ciÓll
oortespondiente por lQ Pagaduría Mili.
tal' de la división.

Lo comunico a V. E. paTa su oono
cirr.H:mto y clJl114ll\imiento. Madrid, al de
mayo de 1934.

Señor G.:neral de la sexta
gánica.

Sdior Intervent~r central

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
¡la resuelto, de acuerdo con lo infor
mado por la Intervención Central de
Guerra, que e;l cabo de banda del SIC
g"undo Gru¡>o de la tercera Comandancia
¿~ Tropas de INTENDlENCIA AnIH
li~no GoI.nákz 1\101160, sea¡ clasificauo
eH los prlll1Cro, segundo y tercer perío
,h de reenganchc, con ,las antigüedaues
en los mismos de 8 de marzo de los
años 1930, 1932 Y 1934, reS(>ectivamente'
debiendo tenerse en cuenta para los efec~
,tos económicos en dichos períodos les
artículos sb¡ximo y décimo de la. ~rden
,ch'cular de 2J abril de 1931 (D. O. nú
mero 91).

.~ comunico a V. E. para su COl1O

pnnento y cUlr4l1i.l11'ienro. Madrid, ZI
de mayo de 19J.J.

HIDALGO

HIDALGO

&EOo,:M.JPENSAS

Sefíor Gener¡¡,1 de la octaiVa división
orgánica.

Sefíor Interventor centra:l de Guerra.

..
EJaomo. Sr.: Por me IMlíaní.slterío, Señor General de la ~imera división

de acDUdo COI1 lo informaJdo por la orgánica.
Intervención Central de Guerra, se ha
re.suáto <CI!aJ&ifilcu en el SC8'\1ntdo pe- '
riOldo de r~e, coo aI1Jtigüeidad
de n de ma,yo de 19J4, y efectO\!! ad
mÍinÍiSlt4"aotívos de primero d'e junio pr6
ximo, at1 cei>o de COll'netas José Zas
Fra.l1ICO, con destino eon eI1 regimien
to Il1lfanterfa núm. 8.

Lo 'C<llm<Ulllico a V. E. ¡P1J.ra su co
nQlcÍ4l1iento y cum¡pllianiento. MJldrild,
31 de ma¡yo d'e 1934.

Circuloar. ,Examo. Sr.: Vista la
prQP1.fe'5Ifa de ,Medalla de Sufrimientos
por la Patria, cursada a este ~[iniste

rio en 26 de febrero ú~·tilll1o, ¡por la
] efaJl1lra de Aviación 1fi~itar, a fa
vor del teniente de INFANTERIA,
piloto y observador de areOlPlano, con
dOOtrno en la Escuarln núm. 3 (Bar
cel1ona), D. Eduardo D61ias Chat1tres,
que el día 15 de mayo de 1933 al tomar
tierra con el <llP'lrato que tri.pu1aba en
el Aeródromo ,de Agoncillo (Logroño),
sufrió tul aa:idente del que resultó con
con lesiones que fueron calificada.<; de
"menos gravoes" ¡por ea res¡pe<otivo
T¡Jlbun:a1 Médilco Militar; S. E. etl
PretSidente de la Repúbli'ea, previo
acuerdo dd Consejo Idoe Mrnistros,
y por resolución de 9 del a.ctual, ha
~nido a bien concOOer al referido ofi
cial, la medalla de Sufrimientos por la
,Patria con la pensión de I.J95 pe~,
porreapondientes a los noventa y tres
tlias que iilVirtió en la curaJ:ión de las
heridal1 sufridas (a razón de 15 pesetas
idiaria,.,), y la. indenizaciÓ1l, por una
sol,¡¡; vez, de 250 pesetas (ocilllCO por
ciento oclel suelklo de ~tae), por
hallarse .co~rendido el caso en el
alpartaldo B) del af'uculo quinto en
re-llllCión con ea décimo de \la vÍlgen
te ley de 7 de julio dI{' 1921 (C. L. nú
mero 373); siendo rwlamalda la can·
tidad de 1.645 pesetall qUe SU1nQn las
idos aDt«iOl"dS, con aplicación al pre
St1<Puesoto vigetllte, 'POI" traltaRe de una
iondeniza.ción de <:arácter pen¡onal y
1Ie!f)ClCia4 asimilada a las de aocidentes
del trabajo, y abonada medialllte una
nómina corriente, sin neJC'e6idakl de
f'en.dir adicionaJl aIgu'f!O por 4a Paga
duria de Haberes de la cuarta divi·
sión orgánica.

Lo COln'\lC1ico a V. E. oparQ su co
nocimiento y cumpnmiemo. Madrid, 21
lde ,mQIYo de 193'4-HIDALGO

.HIDALGO

RELACJON gUE SE CITA

PRE.MIOS DE N:RMANF.NCIA

Sargento, Domingo PoUlll3& Rincón,
SO peseta5 'POr llevar más de diecinueve
.añ<J6 de servi-cio, a partir de ()rimero de
mayo de 193'3.

Otro, Feliciano I>omf.nguez Sánchez,
40 opesetal1 por lle'var más de dooe altoS
de servicio, a partir de primero de mayo
de 1933. .

.otro, Hamed Ben Maimon núm. 37,
40 pesetas por llevar nú de doce aflos
~e servicio, a partir de ()rimero de aaos
to de 1933-

Otro, Jua.n Corrúlza Peguero, 30 pe
lletas ,por llevar ,más de nlJe'Ve aftos de
~rvicio, a l>artir de primero de noviem
bre de 1933.

Otro, GlMl1e!'tli-ndo Paz Freire, 30 pe
.setas por l1e:va.r más de ocbo afl.os de
ilICrvicio, a partir de primero de noviem
bre de 1933.

Madrid, 21 de mayo de I 934.-Hi
dalgo.

Señor Subsecretario de este Mini*rio.

&'ñor Interventor central de Guerra.

Señor...

Exano. Sr.: Vista la propuesta for
mUl1ada pO'!' 1a Jefatura del Cuerpo de
lNVALIDOS MJLITARE5, con fecha
2'5 de enero último, por este Ministerio
Se ha resuelto conceder los premios de
1I)(,'rmanencia a los sargentos del mencio
nado Cuerpo que figuran en relaci6n,
lllle empieza con Domingo Pousada Rin
dm y ·temlina con Gumersindo Pa.?:
Freire, con ureglo a lo que detennina
el artículo III de la orden circular de
zn de dicK<mb~ de 18&) (c. L. núme
ro 644), deb~o em(leza·r a percibil'l1os
a ¡partir de 135 fechas que se indican.

Lo comunico a V. E. para SIlI conoci
miento y cUlq>limiento. Madrid, al' de
mayo de 1934.

~
iOS maestros de taller del Persona·l' del

'

.Material de ARTILlJElRlA, declarado
a extinguir, D. Juan G6mcz Garcia y
,D. Benito Garay Vergara, asimilada!\' a
teniente, este Ministerio ha resuelto con-

"

ceder a loo mer.:ionados maestros, el
,premio de efectividad de soo pesetas
anuales de un quinquenio, que percibi
rán desde I de marzo el primero, y"des-
de I de abril último el gegUndo, fecha
en que cumt>lieroa veinticinco años de
servicio y reÚDen las condiciooes que
dctermina la orden eirc¡jar ~ 24 de
junio de 1928 (c. L. núm. 25;t).

Lo comunico a V. E. para su CODO

~imien.to y cumplimiento. Madrid, :n de
~yo de 1934.
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Interventor

HIDALGO

e

primera división

tas . 3.?OO.000 concedido por ley ~ 3I
<k )ltho de 1933 (D. O. núm. 171) para
un llluevO coocepto de dicho capitulo y
arti'cul0 denomin.1oo .. Para obralS de for
tificaci()n y artillado, adqui5idón de ma
t~l'ia~ y obras de, acuartelamiento", se
(\I:stribuya en la siguiente forma: 750.000
pesetas, para los mismos concqlto de •• Ba
se; Navales" a distribuir por el Esta
do Mayor CerJtral (Inspe<Xión de Ba
ses Nava'les), y 225.000 pesetas, para
~.ras de a~uartelamiento, según distribu
clan que hará la Subs.ecretalría (Sección
de Material).

Lo COm1.1;¡tico a V. E. para su conoci
mimto y cumplimiento. MOOrid, 16 de
mayo de 1934.

Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAMIENTO

COM'ISIO<N\ES

Señoc

J.rADRID.-IKI'UKTA y TALLa'" Da. KI.
!f%l'l'''IO 1)& L\ Ga.u

HIDALGO

Seiíor GC11cl\"all de la
orgi'vlloca.

Señore:s 1nrten¿oente
ICelltrail de Gtlerra.

'Exiamo. Sr.: Vista la pr~UeMa. del
Jefe <ie4l ~u'Po Es1:uella de Informa
ción y Tqpografia, por este Manis
~erio se ha resuel,to conlcedJer una
'cOIl)·isión detl servj.cio ¡paca Paris
(Francia), al cllli>iMm da !Citado
Gr~>o D'. Fel~)e Aldraodos Bea'llo, de
\ln mes de dura'ciéJ,n e11 el elOtranje
ro, il1duy~ndo en <1;000 mes Jos via
j('S de ida y rel{reso fuCC'a de la PCII

íll'StllJa. J)urall1e diocha comisión ten
',Irá {Iercocho el dIado ca¡pVtán a 1a6
·'lietla,s y viáticos rcg'1.;¡menotarios, cu
yo Í1nlPorte de 2.640 ,pesetas será car
!{o a'\ cap~lDlo sé¡ptimo, articulo 0iC
,lavo, cQl1cep.to 10 oclel vigen.te ¡presu
,puesto, efectuando los viajes denltJro
de Ja P'C'Ilí'l1su'la /por fen-ocanil y
iCuOOlta del~ EMak10. EII' im¡porte ,de
las dietas y viáticos antes citados, se
rá situado en París a dilSlPOSidón del
interesaido, l\)ara lo c-uad la Interuden
.da <le la .primera divi~ióll sO'lildtari
esota sÍJtuaciól1 de la In,tenijenda Cen
trad de eMe Mi,nisterio.

Lo cOlllllJnilco a. V. E..para su co
nocimiento y clim¡pl1imien,to, Maidrid,
21 de maryo de 1934.

•.1 ••

VESTUAR.IO y EQUIPO

INTENDENCIA CENTRAL

PiRESUPUESTOS

HIDALGO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señor Interventor central de Guerra.

Circulor. &dcmo. Sr.: Por ~steMi
nisterio se ha res.uelto que el Ol'édKO de
9?lS.ooo pesetas i'!101kJido en el ca¡pl1:ulo
décimo. all'tículo únilOo de la. Seoci6n
cua.rta del PresUll'Ue'!to VÍigente para el se
gundo trilt1le'5t11e del afio actua:l, corre,...
por1diente a la cuarta parte del de pese-,

HIDALGO

RELACION gUE SE CITA

Segunda Secci6n.-Segunda Subsec
ción.-Grupo C), maestros ar.meros

Lo comunico a ·V. E. para 'su co- 11o()cimi~nto y cumplimiento. Ma.drid.
nociIlliento y cumplitniento. Ma~ri~, .al de ffi8(YO 'de 1934-
21 de mayo de 1934- I

Señor••. __

D. 'Gonzalo Espafia 'Rodríguez. del
regimiento de Artilleria ligera núme
ro 1, 6.000 pesetas anuales por llevar
veil1 te a.fios de efectivos servicios.

D. Juan ArtQrnendi A2Cárate, del
regimiento de ArtHleria \ige1'll núme
ro 9, 6.000 pesetas anuales por llevar
veinte aftos de efectivos servicios.

Madrid, al 'doe mayo de 1934.-Jli
dalgo.

D. Manue-l El:ices Casarreales, del
primer Grupo de la segunda. 'Coman- 'CircuJa.r. E:"xcnio. Sr.: . !eniendo en
dancia de Intendencia, '7.000 pesetas cuenta las rettteradas petICIones> de los
anuales por llevar treinta años de efee- ¡Cuerpos p~. que se reduzca a un
tivos servicios afio la. durlllClQn de qa bolsa <l.e a5eQ

D. Angel Gareía-Cañedo Villa, de reglam~t!:taria, y considerando la es
la Comandancia de Carabineros de casa utIhdad que algunos de los coo}
Lugo, 6.500 pesetas anuales por llevar ponentes de ésta ~i~en. 'en tiempo
veinticinco afias de efectivos servicios. de -paz, por est~ Mlmsteno se 'ha re-

. D. Policarpo González Alvarez, del sue~to que, a. t.ltulo 1e ensayo ~ c:on
regimiento de Inf~nterl.a aúm. 15. caracter provlslonaJ, q~e. supnm.ida.
5.500 pesetas 'anuales PQr llevae quin- la bo~a de aseo, s~stl!U~dola: por
ce años de efectivos serrvicio$ un peme para cada 'ndlvÑluo de tro-

• pa. y el número de' juegos de 'cepillos
Segunda Secci6n.-Segunda Subsec- para. limpieza de ropa y ca.1zado De
ci6n.-Gcupo D), ajustadores berre- cesarios pan con9tituir 'el IS por 100

roe-cerrajeroa de 1a. fuerza de cada Unidad. Estos
efectos serán adquiri<los y distribuidos
eIltre los 'Cuerpos por la Junta Cen
tral 'de Vestua1'io y Equipo, con los
créditos que tuviera 'dispuestos paca
la cornt>ra. de boJsas de aseo; tendrán
un a.fio de d'Uración reglamental'io, y
sus caracterisHcas de forma, ijimens;o
nes. calidad 'y pruebas a. que han de
someterse a su 1'ecepci6n, serán lija
das por Ja Junta citada, previos los
uuoramientos necesarios, al redactar
los oportunos pHegos de condiciones
o de base9 con'Ce1'tadas, :cuidando de
que las dwensiorlle$ sean mayores

Excmo. S1'.: Vista la propuesta for- que las de sus simlla.re5 hasta ahora
mulada 'pOr la Jefatu'l'a del CueJ"IPO reglamentarios, ya que no han de sub·
de INVALIDOS MILITAREIS !re- ordi'l1arse al reducido ta·mafio de la
lativa a aumento de &Ueldo en un 3J bolsa de aseo.
por 100 anual a favor de los soldados iL'o comun~o a V. E. para su' co·
ded mencionado 'Cuerpo Alberto Pu- nocimliento y cumplimiento. MQdrid
ga Bueno y Teodoro Benito de la .19 de mi.!Y0 de 1934· . '
lF'uente, por eMe ,M,inisterio se ha. re- S fI HIDALGO
suelto su lIIProba.ción, concediéndo1ell e or.•••
a. 109 eJqpl"esados individuos el atnen-
to por el reierido concepto de 360
pe.seta.a l41ull1ee. 'Por reunir las coo
diciQnea que determina el a.rtfculo 17
del regllamen'to' a.probado por decreto
de sde abm de 1933 (D. O. MJme.rO
82), doebiendo uignársele.s en IU nue
vo sueldo la:1 efectiovi6des de '%4 'de
febrero y 15 de a.bril Ú-ltimoB, yem
epezando a. percibir.las en plim«o de
marzo y prrmero 'Ciel comente mes y
afio res'¡>e'Ctivamente.

Lo comunico a V. E. para. .u ce.-


